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Galicia bate récord en 
financiación sanitaria: 4.000 
millones de euros para 2019
Para la contratación de personal sanitario, la comunidad destinará más de 1.600 millones de euros,
lo que representa 50,4 millones más que lo destinado un año atrás. 
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Galicia sube su apuesta en sanidad. La comunidad destinará cerca de 4.000 millones
de euros al ámbito de la sanidad. Esta cifra es la más alta destinada a fines sanitarios,
ya que supone un incremento del 3,3% respecto a 2017, según ha destacado Jesús
Vázquez Almuiña, consejero de Sanidad de Galicia.
 
El político, además, ha subrayado en el Parlamento gallego que para los profesionales 

sanitarios su departamento destina más del 43% del presupuesto, hasta 1.695 millones
de euros. Esta partida integra 50,4 millones más que la del año anterior.
 
En paralelo, Almuiña ha avanzado que a finales de año se llevará a cabo una nueva 

oferta pública de empleo, que se ejecutará en 2019. Con esta iniciativa el
departamento prevé una oferta de empleo para el Servicio Gallego de Salud (Sergas)
de 5.000 plazas en el periodo 2017-2020.
 
El titular de Sanidad también ha anunciado el desarrollo del Primer Plan de Igualdad 

entre mujeres y hombres en el Sergas, que definirá las medidas específicas en la
selección y promoción profesional, en política salarial y en formación, entre otras
consideraciones.  
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